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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca siete (07) septiembre dos 

mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-01246 

00 

 

Como quiera el Despacho mediante proveído del 

veinticinco (25) agosto, inadmitió la demanda, entre otras, para adecuar 

Conforme al art 6 Y 111 de la ley 2213 de 2022, e. indicara en la 

demanda, el canal digital, donde deben ser enviadas las 

comunicaciones para efectos de las medidas cautelares. Igualmente, 

por la corrección dispuesta, Sustituyera en forma integral la demanda 

interpuesta de acuerdo a las condiciones relacionadas por el artículo 90 

ibídem, con su respectivo orden y orientación., al incumplirse tal 

exigencia propio es el rechazo de la demanda como en el proveído 

inadmisorio se advirtió,  

 

Previas las anotaciones y constancia pertinentes, sin 

que se requiera desglose devuélvanse los anexos sin al interesado art 

90 código general del proceso  

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 
 
 

                                                           
1 Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 158 hoy 08-09-2023 

El secretario,  
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